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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-

028/2025 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno e Informe del contenido de los documentos 
que contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

 
 
 
 

El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 

Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 12:00 horas del día 12 de noviembre de 2025, declaro 

formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación 
Pública Nacional Presencial Número LP-INE-028/2025, convocada para la 

contratación del “Suministro de vales de despensa para personal del Instituto 
Nacional Electoral con motivo del otorgamiento de las prestaciones de Fin de Año 
2025, Día de Reyes, Día del Niño, Día de la Madre y Día del Padre 2026”. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 12 de noviembre de 2025, se dio 
inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso b) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número LP-INE-028/2025. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto es presidido por el Lic. Mario 
Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, quien emite el fallo con 
fundamento en el artículo 45 de las POBALINES.------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 5 (cinco) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 

1 Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V. 

2 Efectivale, S. de R.L. de C.V. 

3 Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. 

4 Credi Trune, S.A. de C.V. SOFOM ENR 

5 Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
señalan a continuación, no se encuentran sancionados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página 
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx; a la fecha en que se emite el presente 
documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados, ni sancionados. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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No. LICITANTES INHABILITADO / SANCIONADO 
1 Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
2 Efectivale, S. de R.L. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
3 Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
4 Credi Trune, S.A. de C.V. SOFOM ENR No inhabilitado, ni sancionado 
5 Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes se informa el 
resultado del:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
II. Evaluación técnica  

III. Evaluación económica 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica -----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, verificando que los licitantes cumplieran con los 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria; 
resultando lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLE /  
NO CUMPLE FUNDAMENTO 

1 Servicios Broxel, S.A.P.I. de 
C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 

2 Efectivale, S. de R.L. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 

3 Previsión del Trabajo, S.A. de 
C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 

4 Credi Trune, S.A. de C.V. 
SOFOM ENR CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 

5 Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Evaluación técnica ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
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Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de las 
Servidoras Públicas: Mtra. Noemí Avalos Escalona, Subdirectora de Relaciones y 
Programas Laborales, avalada por la Lic. Anali Santos Aviles, Directora de Personal; 
quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente 
procedimiento de contratación, así como la evaluación de las ofertas técnicas de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes; informando mediante Oficio No. 
INE/DEA/DP/SRPL/6603/2025, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del criterio de evaluación binario, mismo que forma 
parte integral de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria para la partida única-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1  
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

1 Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V. CUMPLE 
2 Efectivale, S. de R.L. de C.V. CUMPLE 
3 Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. CUMPLE 
4 Credi Trune, S.A. de C.V. SOFOM ENR CUMPLE 
5 Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, tal y como se detalla en el 
Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)”, que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Evaluación económica ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, Subdirectora de 
Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado de la evaluación económica, de los licitantes que 
resultaron susceptibles de evaluarse económicamente a través del criterio de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme 
a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones 
económicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta desechada ---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del análisis realizado a la oferta económica presentada por el licitante Credi Trune, S.A. de 
C.V. SOFOM ENR, se observó que no ofertó el costo del monedero electrónico (tarjeta) 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-028/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE 
VALES DE DESPENSA PARA PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON 
MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO 2025, DÍA DE REYES, 
DÍA DEL NIÑO, DÍA DE LA MADRE Y DÍA DEL PADRE 2026” 
 

 7 
 

de reposición a partir de la 4ta. Emisión, circunstancia que afecta la solvencia de la 
proposición presentada, considerando lo establecido en el Anexo 7 “Oferta Económica” de 
la convocatoria, en el apartado de Notas que entre otras cosas indica lo siguiente:---------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Siendo obligatorio referir todos los conceptos en la oferta económica.” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que se desprende que el licitante no cumplió con los requisitos solicitados en el 
numeral 4.3 inciso a) de la convocatoria que señala: “Los LICITANTES deberán presentar la 
oferta económica, debiendo preferentemente requisitar el Anexo 7 de la presente 
convocatoria, conteniendo como mínimo los requisitos que en dicho anexo se 
solicitan.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En ese contexto y de conformidad con lo preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 del 
REGLAMENTO que establece entre otras cosas que “… En ningún caso el Instituto o los 
licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas”, 
así como lo establecido en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 4.3 
último párrafo y el 14.1 inciso 10) de la convocatoria, SE DESECHA, la oferta económica del 
licitante Credi Trune, S.A. de C.V. -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE INCUMPLIMIENTO FUNDAMENTO DE 
DESECHAMIENTO 

1 Credi Trune, S.A. de C.V. 
SOFOM ENR 

Económicamente:  
Al no ofertar el costo del 
monedero electrónico (tarjeta) 
de reposición a partir de la 4ta. 
Emisión, con fundamento  en 
el numeral 4.3 Inciso a) y el 
Anexo 7 “Oferta Económica” 
de la convocatoria 

Fracción I del artículo 
45 del REGLAMENTO 
y los numerales 4.3 
último párrafo y el 14.1. 
inciso 10) de la 
convocatoria. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que el porcentaje de comisión, para la partida única resultara ser Aceptable, 
obteniendo lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES EVALUACIÓN ECONÓMICA 
1 Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. ACEPTABLE 

2 Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. ACEPTABLE 

3 Efectivale, S. de R.L. de C.V. NO ACEPTABLE 

4 Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V. NO ACEPTABLE 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO 
y el artículo 68 fracción III de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas Desechadas ------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación económica, se desprende que las ofertas 
presentadas para la partida única, por los licitantes que se señalan a continuación, SE 
DESECHAN, respectivamente, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el 
Anexo 3 denominado “Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES INCUMPLIMIENTO FUNDAMENTO DE 
DESECHAMIENTO 

1 Efectivale, S. de R.L. de 
C.V. 

Económicamente:  
El porcentaje de la comisión 
ofertado respectivamente, 
resultó ser No Aceptable, con 
fundamento en la fracción XLI 
del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 68 
fracción III de las POBALINES. 

Fracción III del artículo 
45 del REGLAMENTO 
y los numerales 4.3 
último párrafo y el 14.1. 
inciso 7) de la 
convocatoria. 2 Servicios Broxel, S.A.P.I. 

de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicada ---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se indica que no se adjudicó el contrato para la partida única, al licitante que se lista a 
continuación; en virtud de no haber presentado la oferta que represente las mejores 
condiciones para el Instituto a través de la comisión y bonificación respectiva. ----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, mismo que forma parte integral de 
la presente acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida única, ejercicios fiscales 
2025 y 2026, al licitante Tiendas Chedraui, S.A. de C.V., conforme a la Cantidad Mínima y 
Cantidad Máxima de Monederos Electrónicos que se podrán solicitar y que se encuentran 
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detallados en el numeral 1.2. Tipo de contratación de la convocatoria, como se señalan a 
continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Conceptos 
Monederos Electrónicos 
Cantidad 
mínima  

Cantidad 
máxima  

1 Vales de Fin de Año 2025 5,088 12,720 
2 Vales de Día de Reyes 2026 2,400 6,000 
3 Vales de Día del Niño 2026 2,400 6,000 
4 Vales de Día de la Madre 2026 2,400 6,000 
5 Vales de Día del Padre 2026 2,400 6,000 
6 Vales de Resoluciones o Mandatos Judiciales 40 100 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerando el porcentaje de comisión y bonificación ofertado, así como el costo del 
monedero electrónico (tarjeta) de reposición a partir de la 4ta emisión, como se señalan a 
continuación y se detallan en el Anexo 4 denominado “Evaluación Económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)” y en el Anexo 5 denominado “Oferta 
Económica presentada por el Licitante que resultó adjudicado”, mismos que forman parte 
integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMISIÓN 
 

Descripción Porcentaje de comisión 
(con número) 

Porcentaje de comisión 
(con letra) 

Vales fin de año (navideños) 2025 

0% Cero por ciento 
Vales día de reyes 2026 
Vales día del niño 2026 
Vales día de la madre 2026 
Vales día del padre 2026 
 

BONIFICACIÓN 
 

Descripción Porcentaje de bonificación 
(con número) 

Porcentaje de bonificación ( 
con letra) 

Vales fin de año (navideños) 2025  

3% Tres por ciento 
Vales día de reyes 2026  
Vales día del niño 2026  
Vales día de la madre 2026  
Vales día del padre 2026  
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COSTO DEL MONEDERO ELECTRONICO (TARJETA) 
DE REPOSICIÓN A PARTIR DE LA 4ta EMISIÓN 

(Tal como se establece en el numeral 2 “Descripción detallada de la contratación” inciso a) del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas de la presente convocatoria) 

  

Descripción 
Monto total antes de IVA 

 (con dos decimales) 
 en moneda nacional 

Monto total antes de IVA 
 (con letra) 

Vales fin de año (navideños) 2025  

$0.00 Sin costo 
Vales día de reyes 2026  
Vales día del niño 2026  
Vales día de la madre 2026  
Vales día del padre 2026  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La erogación del recurso para el ejercicio fiscal 2026, estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo 
General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se 
considerará nulo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, y conforme lo establecido en la convocatoria, 14,900.00 (catorce mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.), es el monto aproximado que se distribuirá para monederos electrónicos 
de Fin de Año 2025; y que estará sujeto a posibles cambios, de conformidad con los 
parámetros que establezca la H. SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(SHCP), una vez que se emita el comunicado oficial y que se hará del conocimiento del 
licitante adjudicado. --------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con referencia a los monederos de día de reyes, día del niño, día de la madre y día del 
padre correspondientes al ejercicio 2026; el monto fijo que se distribuirá será de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N), con base en lo establecido en el Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos Humanos del Instituto Nacional Electoral. ----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única, por el licitante Tiendas 
Chedraui, S.A. de C.V. resultó solvente, porque cumple con los requisitos administrativos, 
legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así 
como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del 
contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria (página14 de 81). ---------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado Tiendas Chedraui, S.A. de C.V., 
para la partida única, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, al 
correo electrónico: beatriz.ledesma@ine.mx la documentación señalada en el numeral 7.1 
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denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales”, numeral 
7.1.1 denominado “Documentación que deberá entregar el licitante que resulte 
adjudicado” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción 
de lo solicitado en los apartados B. y C. de dicho numeral, documentos que deberán 
presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del contrato.----------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar en la 
fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo. ------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, el día 26 de noviembre de 2025, a partir de las 10:00 horas, se llevará a 
cabo el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el 
representante legal del licitante adjudicado, a más tardar el día 27 de noviembre de 
2025, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio 
antes citado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 10 denominado “Solicitud de Expedición de 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del día 20 
de noviembre de 2025, en caso de no enviar la documentación el día y hora antes 
señalado; se deberá presentar a más tardar el día 27 de noviembre de 2025, en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en el Departamento de 
Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio antes citado. ----------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 115 fracción III, 124, 125, 127 y 130 de las 
POBALINES, el licitante adjudicado para la partida única, deberá enviar al correo 
electrónico: beatriz.ledesma@ine.mx; la garantía de cumplimiento del contrato, por la 
cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto máximo a erogar en el ejercicio 
fiscal 2025 sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, a más tardar el día 5 de diciembre de 
2025; debiendo renovarse durante los primeros diez días hábiles del ejercicio fiscal 2026, por el 
equivalente al 15% (quince por ciento) del monto máximo a erogar en dicho ejercicio fiscal sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; mismas que serán en Pesos Mexicanos y a nombre del 
Instituto Nacional Electoral. ------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y se fijará una 
copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico Sur, Edificio Zafiro II, Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Director de Recursos 
Materiales y Servicios, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada 
para la partida única, por el área técnica – requirente, ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica 
- requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo con 
su naturaleza, por lo que es la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas 
técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo el mismo día 
de su inicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

LIC. MARIO ALFONSO BURCIAGA ESPARZA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para 
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti 
Villanueva, Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso 
Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1 Servicios Broxel, 
S.A.P.I. de C.V.

Sí cumple
(folios 0000005 

al 0000008)

Sí cumple
(folio 0000029)

Sí cumple
(folio 0000030)

Sí cumple
(folio 0000031)

Sí cumple
(folio 0000032)

Sí cumple
(folio 

0000033)

Sí cumple
(folio 0000034)

Presenta Anexo 6 
en el que 

manifiesta que 
pertenece al 

rango de 
GRANDE 
empresa

(folio 0000035)

No aplica

2 Efectivale, S. de R.L. 
de C.V.

Sí cumple
(folio 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

Presenta Anexo 6 
en el que 

manifiesta que se 
encuentra 

estratificada 
como empresa 

GRANDE
(folio 000011)

No aplica

3 Previsión del Trabajo, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 0030 al 

0033)

Sí cumple
(folio 0034)

Sí cumple
(folio 0060)

Sí cumple
(folio 0061)

Sí cumple
(folio 0062)

Sí cumple
(folio 0063)

Sí cumple
(folio 0064)

Presenta Anexo 6 
en el que 

manifiesta que 
pertenece al 

rango de 
GRANDE 
empresa

(folio 0065)

No aplica

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-028/2025

4.1. inciso a)

“SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA PARA PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO 2025, 
DÍA DE REYES, DÍA DEL NIÑO, DÍA DE LA MADRE Y DÍA DEL PADRE 2026”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
ConjuntaNo.

Página 1



Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-028/2025

“SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA PARA PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO 2025, 
DÍA DE REYES, DÍA DEL NIÑO, DÍA DE LA MADRE Y DÍA DEL PADRE 2026”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Acreditación 
de existencia 

legal y 
personalidad 
jurídica del 

licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento     

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 

artículo 49 fracción 
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4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

4 Credi Trune, S.A. de 
C.V. SOFOM ENR

Sí cumple
(folios 001 y 

002)

Sí cumple
(folio 003)

Sí cumple
(folio 004)

Sí cumple
(folio 005)

Sí cumple
(folio 006)

Sí cumple
(folio 007)

Sí cumple
(folio 008)

Sí cumple
(folios 009 y 0010) No aplica

5 Tiendas Chedraui, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 2 al 4)

Sí cumple
(folio 5)

Sí cumple
(folio 6)

Sí cumple
(folio 7)

Sí cumple
(folio 8)

Sí cumple
(folio 9)

Sí cumple
(folio 10)

Presenta Anexo 6 
en el que 

manifiesta que es 
una GRANDE 

EMPRESA
(folio 11)

No aplica

Subdirectora de Adquisiciones
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales y Servicios

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el expediente de la
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-028/2025 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Servidores Públicos

El presente documento está firmado electrónicamente por la
Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el
Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Mtra. Mariana Nosti Villanueva

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada
por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la
dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados
con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario;
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

No. Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
Conjunta

4.1. inciso a)
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AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5423021
HASH:
5C4C0D8E5C1A353EA60E0BB994799E63A266E03B29C131
F5CAA5FCEDDFBE7DD3

FIRMADO POR: MIRANDA SEGOVIANO HUGO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5423021
HASH:
5C4C0D8E5C1A353EA60E0BB994799E63A266E03B29C131
F5CAA5FCEDDFBE7DD3

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5423021
HASH:
5C4C0D8E5C1A353EA60E0BB994799E63A266E03B29C131
F5CAA5FCEDDFBE7DD3







FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5400550
HASH:
97F080F411C468FC710DDCD0ACD19FBF9DA88436D1705D
85B58ABA0C2F479E30









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398968
HASH:
DE11999EFFCD67770E9B53F34D74B88C3264246F6ED98A
5F4FE37941C9C83B33

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398968
HASH:
DE11999EFFCD67770E9B53F34D74B88C3264246F6ED98A
5F4FE37941C9C83B33









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398921
HASH:
1A3C303EACE7F5D5C66790FC97DD1C2E23236F89F4761F
93D041F6CFBC42D762

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398921
HASH:
1A3C303EACE7F5D5C66790FC97DD1C2E23236F89F4761F
93D041F6CFBC42D762









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5403882
HASH:
F4DBBF57F5113B390100EF31B4DB8AC3CABEDED0B78088
A3E7CC67703FC0D2CB

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5403882
HASH:
F4DBBF57F5113B390100EF31B4DB8AC3CABEDED0B78088
A3E7CC67703FC0D2CB









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398994
HASH:
607F9BB428958C0235DA902A988A56090E6E71EB432EB0
B8AEE1532D1B45822D

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398994
HASH:
607F9BB428958C0235DA902A988A56090E6E71EB432EB0
B8AEE1532D1B45822D









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398904
HASH:
8A51E16DCF7E981EA1023C0C394FA2959A173BCEFBF02C
1A337ED49975D3E661

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398904
HASH:
8A51E16DCF7E981EA1023C0C394FA2959A173BCEFBF02C
1A337ED49975D3E661









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402696
HASH:
D8499180BFAA46515B57918FD0D9B022FCA3DDF63F9D06
AFC2F97FBA06A86365

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402696
HASH:
D8499180BFAA46515B57918FD0D9B022FCA3DDF63F9D06
AFC2F97FBA06A86365









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402675
HASH:
B9A9915C1578D7B497B4A704E36057393E34B5CEF3E22F
5AFB33CC0A190505CB

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402675
HASH:
B9A9915C1578D7B497B4A704E36057393E34B5CEF3E22F
5AFB33CC0A190505CB









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402692
HASH:
18B3DB7A3B0C010849942E392035B741729988E01629D5
7189E97C91971F49FC

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402692
HASH:
18B3DB7A3B0C010849942E392035B741729988E01629D5
7189E97C91971F49FC









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402714
HASH:
F4FD862F825C94B7740477ECE11CA36234A0D246F693C2
01A8417D21C7B919DF

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402714
HASH:
F4FD862F825C94B7740477ECE11CA36234A0D246F693C2
01A8417D21C7B919DF









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402663
HASH:
A91049AE858893B03052A77883E3698A7AB594A74D24CD
B0E10706B9076142AB

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402663
HASH:
A91049AE858893B03052A77883E3698A7AB594A74D24CD
B0E10706B9076142AB









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399171
HASH:
0CE19D2D1AF4C11F31FA4BC351DA20904E6EC29760135D
CA6FB045D714DE99F7

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399171
HASH:
0CE19D2D1AF4C11F31FA4BC351DA20904E6EC29760135D
CA6FB045D714DE99F7









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399135
HASH:
651113D039801E52D0406B928BD7A7CCAF21AA25017ECF
2CCB65B5B2E50A467F

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399135
HASH:
651113D039801E52D0406B928BD7A7CCAF21AA25017ECF
2CCB65B5B2E50A467F









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399151
HASH:
A47C10A3FFB7A408729AC69F10240502B080FCF34580AC
D8F2C80DA1577A87A1

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399151
HASH:
A47C10A3FFB7A408729AC69F10240502B080FCF34580AC
D8F2C80DA1577A87A1









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399196
HASH:
4514C82A55CA86B536E869E3555B58C70AB9387FC7F721
64656ED88C1610E8DE

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399196
HASH:
4514C82A55CA86B536E869E3555B58C70AB9387FC7F721
64656ED88C1610E8DE











FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399128
HASH:
670ED1CB293C7E05BC9D27556B3BACDFFB28B258070F02
403E2A33993AACA16F

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5399128
HASH:
670ED1CB293C7E05BC9D27556B3BACDFFB28B258070F02
403E2A33993AACA16F









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398860
HASH:
DD34451EFF6B1A549F3E38FEA86F60CC725DDCDB04FD6C
2A77FA88EB43ABC7C5

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398860
HASH:
DD34451EFF6B1A549F3E38FEA86F60CC725DDCDB04FD6C
2A77FA88EB43ABC7C5







FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398730
HASH:
47FAD66AF8B10CF00EFAE9D3D01F0BD5ADD110416B2548
D0B23791768E35D4C5

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398730
HASH:
47FAD66AF8B10CF00EFAE9D3D01F0BD5ADD110416B2548
D0B23791768E35D4C5









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398746
HASH:
538CF55D37EBC02F74F459E31B23B393D96DFD9F178FBD
6E2933B14B3FCBDB32

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398746
HASH:
538CF55D37EBC02F74F459E31B23B393D96DFD9F178FBD
6E2933B14B3FCBDB32









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398872
HASH:
6A3AC438CD3EF0E3FF5AB6D47CC74913665252AAA81534
65D36A2467386FBC44

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398872
HASH:
6A3AC438CD3EF0E3FF5AB6D47CC74913665252AAA81534
65D36A2467386FBC44









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398707
HASH:
39EDDA65CC0D285B2B95853517936C7367A27C31D752F0
B436F3B17FF4B11FE6

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5398707
HASH:
39EDDA65CC0D285B2B95853517936C7367A27C31D752F0
B436F3B17FF4B11FE6









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402630
HASH:
0FBCACF1E8C901FA6144DC59B5C624AC1F82B545CBC20F
BBB60B000F5BCD37A3

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402630
HASH:
0FBCACF1E8C901FA6144DC59B5C624AC1F82B545CBC20F
BBB60B000F5BCD37A3









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402633
HASH:
2A3E07063B49FFEBFAED1B9348B4D2F96D8F15331BABD1
CB5E0B6C57CDC4AC02

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402633
HASH:
2A3E07063B49FFEBFAED1B9348B4D2F96D8F15331BABD1
CB5E0B6C57CDC4AC02









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402651
HASH:
E44023DBCEF4A908103CBCB0FFB7A34FD6010881D94A67
9F9775266829A82400

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402651
HASH:
E44023DBCEF4A908103CBCB0FFB7A34FD6010881D94A67
9F9775266829A82400









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402658
HASH:
63F4FE0AD01D7A9A486EEC8F8814EFEF2778B47FCA1DE4
DC4D5ABA38BEDF9E66

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402658
HASH:
63F4FE0AD01D7A9A486EEC8F8814EFEF2778B47FCA1DE4
DC4D5ABA38BEDF9E66









FIRMADO POR: AVALOS ESCALONA NOEMI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402644
HASH:
B690D5A4F7B2F3A0064934E97E1233F8D5021812C2B450
5F87E97A28B80782BB

FIRMADO POR: SANTOS AVILES ANALI
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 5402644
HASH:
B690D5A4F7B2F3A0064934E97E1233F8D5021812C2B450
5F87E97A28B80782BB



   

 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-028/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VALES DE 
DESPENSA PARA PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO 2025, DÍA DE REYES, DÍA DEL NIÑO, DÍA DE 
LA MADRE Y DÍA DEL PADRE 2026” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



Porcentaje de 
comisión

(con número)

Porcentaje de 
comisión 
(con letra)

Porcentaje de 
comisión

(con número)

Porcentaje de 
comisión 
(con letra)

Porcentaje de 
comisión

(con número)

Porcentaje de 
comisión 
(con letra)

Porcentaje de 
comisión

(con número)

Porcentaje de 
comisión 
(con letra)

Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

1.32%

1.45%

Porcentaje de 
bonificación (con 

número)

Porcentaje de 
bonificación (con 

letra)

Porcentaje de 
bonificación (con 

número)

Porcentaje de 
bonificación (con 

letra)

Porcentaje de 
bonificación (con 

número)

Porcentaje de 
bonificación (con 

letra)

Porcentaje de 
bonificación (con 

número)

Porcentaje de 
bonificación (con 

letra)

Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen legal y técnicamente

Precio Aceptable Precio Aceptable Precio No Aceptable Precio No Aceptable

No aplica No aplica 0.00%

Promedio de las ofertas presentadas (Porcentaje de la Comisión)

N/A

Bonificación

Descripción 

Tiendas Chedraui, S.A de C.V. Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. Efectivale, S. de R. L. de C.V. Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V.

Precio Aceptable (Promedio de las ofertas presentadas) (Porcentaje de la Comisión) + 10%

CERO POR CIENTO3% Tres por ciento N/A

1.80% Uno punto ochenta por
ciento 3.00% TRES POR CIENTO0% Cero por ciento 0.48% Cero punto cuarenta y 

ocho por ciento

Comisión

Descripción 

Tiendas Chedraui, S.A de C.V. Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. Efectivale, S. de R. L. de C.V. Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V.

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-028/2025

Suministro de vales de despensa para personal del Instituto Nacional Electoral con motivo del otorgamiento de las prestaciones 
de Fin de Año 2025, Día de Reyes, Día del Niño, Día de la Madre y Día del Padre 2026
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Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen legal y técnicamente

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-028/2025

Suministro de vales de despensa para personal del Instituto Nacional Electoral con motivo del otorgamiento de las prestaciones 
de Fin de Año 2025, Día de Reyes, Día del Niño, Día de la Madre y Día del Padre 2026

Monto total antes de 
IVA (con dos 

decimales) en moneda 
nacional

Monto total antes de 
IVA (con letra)

Monto total antes de 
IVA (con dos 

decimales) en moneda 
nacional

Monto total antes de 
IVA (con letra)

Monto total antes de 
IVA (con dos 

decimales) en moneda 
nacional

Monto total antes de 
IVA (con letra)

Monto total antes de 
IVA (con dos 

decimales) en moneda 
nacional

Monto total antes de 
IVA (con letra)

Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

$37.50

$41.25

SIN COSTO Cero pesos

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo
2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

III. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres
proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera:

a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente.
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Promedio de las ofertas presentadas (Monto total antes de IVA)

Precio Aceptable (Promedio de las ofertas presentadas) (Monto total antes de IVA) + 10%

$0.00
Cero pesos cero 

centavos,
M.N.

$0.00

Precio No Aceptable

CIENTO CINCUENTA 
PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL

Precio Aceptable Precio Aceptable Precio Aceptable

Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V.

$0.00 $150.00

COSTO DEL MONEDERO ELECTRÓNICO (TARJETA)  
DE REPOSICIÓN A PARTIR DE LA 4ta EMISIÓN 

(Tal como se establece en el numeral 2 “Descripción detallada de la contratación” inciso a) del Anexo 1 “Especificaciones técnicas de la presente convocatoria) 

Descripción 

Tiendas Chedraui, S.A de C.V. Previsión del Trabajo, S.A. de C.V. Efectivale, S. de R. L. de C.V.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-028/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VALES DE 
DESPENSA PARA PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO 2025, DÍA DE REYES, DÍA DEL NIÑO, DÍA DE 
LA MADRE Y DÍA DEL PADRE 2026” 

 

 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO 4 
                                          

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
 

 
 



Porcentaje de comisión
(con número)

Porcentaje de comisión 
(con letra)

Porcentaje de comisión
(con número)

Porcentaje de comisión 
(con letra)

Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

Porcentaje de bonificación 
(con número)

Porcentaje de bonificación 
(con letra)

Porcentaje de bonificación 
(con número)

Porcentaje de bonificación 
(con letra)

Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

N/A3% Tres por ciento N/A

Tiendas Chedraui, S.A de C.V. Previsión del Trabajo, S.A. de C.V.

0% Cero por ciento 0.48% Cero punto cuarenta y ocho 
por ciento

Bonificación

Descripción 

Suministro de vales de despensa para personal del Instituto Nacional Electoral con motivo 
del otorgamiento de las prestaciones de Fin de Año 2025, Día de Reyes, Día del Niño, Día de la Madre y Día del Padre 2026

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-028/2025

Evaluación Económica

Comisión

Descripción 

Tiendas Chedraui, S.A de C.V. Previsión del Trabajo, S.A. de C.V.
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Suministro de vales de despensa para personal del Instituto Nacional Electoral con motivo 
del otorgamiento de las prestaciones de Fin de Año 2025, Día de Reyes, Día del Niño, Día de la Madre y Día del Padre 2026

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-028/2025

Evaluación Económica

Monto total antes de IVA 
(con dos decimales) en 

moneda nacional

Monto total antes de 
IVA (con letra)

Monto total antes de IVA 
(con dos decimales) en 

moneda nacional

Monto total antes de 
IVA (con letra)

Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

Cero pesos cero centavos,
M.N.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto
por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la
o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen.
2) El importe se encuentra en letra: Sí cumplen.
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen.

Servidores Públicos

$0.00 SIN COSTO $0.00

Mtra. Mariana Nosti Villanueva
Subdirectora de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de
Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no
podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con
el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante,
integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional
Electoral.

COSTO DEL MONEDERO ELECTRÓNICO (TARJETA)  
DE REPOSICIÓN A PARTIR DE LA 4ta EMISIÓN 

(Tal como se establece en el numeral 2 “Descripción detallada de la contratación” inciso a) del Anexo 1 “Especificaciones técnicas de la 
presente convocatoria) 

Descripción 

Tiendas Chedraui, S.A de C.V. Previsión del Trabajo, S.A. de C.V.
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Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LP-INE-028/2025. 

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2025. 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE 
ANEX07 

"Oferta Económica" 
Yo, Osear Alejandro Alonso Olvera, en representación del Licitante Tiendas Chedraui, S.A. de C.V., manifiesto 
Que ponemos a su consideración la siguiente oferta económica para la PARTIDA UNICA: 

COMISIÓN 
Descripción Porcentaje de comisión Porcentaje de comisión 

(con número) (con letra) 
Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 
0% Cero por ciento 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

BONIFICACIÓN 

Descripción Porcentaje de bonificación Porcentaje de bonificación (con 
(con número) 

Vales fin de año (navideños) 2025 

Vales día de reyes 2026 
3% 

Vales día del niño 2026 

Vales día de la madre 2026 

Vales día del padre 2026 

COSTO DEL HONDERO ELECTRONICO (TARJETA): SIN COSTO ($0.00) 
DE REPOSICIÓN A PARTIR DE LA 4ta EMISIÓN: SIN COSTO ($0.00) 

letra) 

Tres por ciento 

(Tal como se establece en el numeral 2 "Descripción detallada de la contratación" inciso a) del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas de la presente convocatoria) 

Descripción 

ales fin de año (navideños) 2025 

ales día de reyes 2026 

Monto total antes de IVA (con dos decimales) 
n moneda nacional, se cotiza con los Importes 

máximos. 
12,720 monederos electrónicos x $14,900.00= 

189,528,000.00 

ales día del niño 2026 4,000 monederos electrónicos x $500.00"' 
1--al_e_s_d-ía_d_e-la_m_a_d-,e-2_0_2_6 ___ 12,000,000.00 

ates día del padre 2026 ubtotal de todos los conceptos: 
201,528,000.00 

onlficaclón -3%: -$6,045,840.00 

otal: $195,482,160.00 

Monto total antes de IVA (con 
letra) 

Son (Ciento Noventa y Cinco 
iliones Cuatrocientos Ochenta y 
os Mil Ciento Sesenta Pesos 
0/100 Moneda Nacional) 

Avenida Constituyentes número 1150, Mlguel Hldalgo, Col. Lomas Altas, Ciudad de México, C.P. 11950 
TEL. 01 (55)1103-8000, Correo Electrónlco; ventas.goblerno@chedraul.com.mx 

.\ 
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Notas: 

Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LP-INE-028/2025. 

Únicamente para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el rubro de la comisión y 
bonificación de conformidad con lo siguiente: 

Con respecto a la comisión, se verificará que los precios ofertados sean aceptables, se considerará la 
oferta del licitante que represente las mejores condiciones para el Instituto identificadas a través de la 
comisión y en su caso de la bonificación que oferte. Siendo obligatorio referir todos los conceptos en la 
oferta económica. 

Se verificará que el costo del monedero electrónico a partir de la cuarta emisión sea un precio aceptable. 

En caso de que la oferta presentada represente las mejores condiciones para el Instituto identificadas a 
través de la comisión y bonificación, pero et monedero electrónico a partir de la cuarta emisión resulte ser 
un precio no aceptable, éste se adjudicará hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación 
económica efectuada en términos de lo dispuesto en el Artículo 68 de la Políticas Bases y lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 

Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan 
dicha consideración 

~ los precios que se cotiza serán considerados fijos durante la vigencia del contrato y no podrá 

modificarlos en ninguna circunstancia, hasta el último día de vigencia del contrato objeto de 

la presente licitación. 

~ Los precios que se ofertan no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio o de 
competencia económica, sino que de corresponden al mercado de acuerdo con la Ley Federal de 
Competencia Económica y la normativa en la materia. 

~ Se cotiza en pesos mexicanos. 

Atentamente 

Lic. Osear Alejandro Alonso Olvera 
Representante Legal 

Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. 
RFC: TCH850701RM1 

Avenida Constituyentes número 1150, Miguel Hidalgo, Col. Lomas Altas, Ciudad de México, C.P.11950 
TEL. 01 (55)1103-8000, Correo Electrónico: ventas.goblerno@chedraui.com.mx 

2 


	01 Acta Fallo LP-028 12-11-25 revisadaFIRMADA
	02 Anexo 1 Evaluación Legal
	03 Evaluación legal LP-028 revisadafirmada
	04 Evaluación técnica 028 COMBINADA TC
	06 Evaluación Económicafirmada
	09 Anexo 5 Oferta Economica
	10 Presentada - Tiendas Chedaui, SA de CV



